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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE UNO DE SEPTIEMBRE 2020 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a  uno de septiembre de dos 

mil veinte, siendo las nueve horas y treinta, se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. 

Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:  

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero.    

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda.    

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Tercera.     

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Cuarto.     

� Dª. Mª Ángeles Blanco López. 

� D. José García Giralte.     

� Dª. Mª del Carmen Fernández Fernández. 

� D. Antonio García Leiva. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas.   

Secretario General en funciones: D. José Miguel Escribano Zafra. 

Viceinterventora: Dª. Carolina Martínez Amiguetti. 

 Asisten como invitados/as los/as Diputados/as Provinciales, D. José Enrique Medina 

Ramírez, D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo, Dª. Adela María Álvarez López, y D. Antonio 

Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

DÍA 30 DE JULIO DE 2020. 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria del día 30 

de julio de 2020, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación. 

2º.- INFORME DE LOS DIPUTADOS/AS A LA  JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los Sres/as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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El Sr. Vicepresidente Cuarto, y Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda informa, 

que se ha publicado la Convocatoria del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de 

Competencia Municipal (PPOYS) 2020-2021,  así como se ha convocado el Programa Provincial 

de Conservación y Uso del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico Rural 2020. 

El Diputado Delegado de Deportes informa, que hoy se publica en el BOP el Plan 

Provincial de Instalaciones Deportivas (PIDE) 2021, y se abre el plazo para que los municipios se 

acojan a las acciones recogidas en dicho plan, cuyo objetivo es mejorar estos equipamientos en 

el conjunto de la provincia. 

3º.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS COSTA 

TROPICAL DE GRANADA PARA “PROYECTO DE BALIZAMIENTO DE LAS PLAYAS DE LOS 

MUNICIPIOS COSTEROS DE LA PROVINCIA DE GRANADA INTEGRADOS EN ESTA 

MANCOMUNIDAD Y LA CONTRATACIÓN DE UNA EMBARCACIÓN DE LIMPIEZA DE LAS 

AGUAS LITORALES, TEMPORADA 2020”. (EXPTE. MOAD 2020/PES_01/012853).  

El Sr. Vicepresidente Primero, y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación 

formula la siguiente Propuesta,  una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Mediante escrito de fecha 13 de Julio de 2020, suscrito por  Dª MARIA JOSÉ SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ, en su calidad de Presidenta de la Mancomunidad de Municipios Costa Tropical de 

Granada, se solicita de la Presidencia de la Diputación de Granada ayuda económica por importe 

de 60.000,00 EUROS con destino a la actuación denominada:  

Proyecto de Balizamiento de las playas de los municipios costeros de la 

provincia de Granada integrados en esta Mancomunidad y la contratación de una 

embarcación de limpieza de las aguas litorales, en la temporada 2020.   

 Este tipo de Ayuda Económica se enmarca dentro de las excepciones al Régimen general 

de ayudas y subvenciones de la Diputación Provincial de Granada previstas en el Artículo 37.A) 2  

y 37. B.3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta Diputación para 2020, toda vez que 

se trata de una ayuda de menor cuantía a conceder directamente por la Presidencia con cargo a 

las aplicaciones que figuran en el Presupuesto General del Ejercicio de 2020, proponiéndose el 

importe de la subvención a otorgar en la cantidad de 60.000,00 €, cuantía que por otro lado 

resulta estar dentro de los límites fijados en las Bases de Ejecución del Presupuesto (artículo 37 

A) 2 c). 

La actuación que se pretende subvencionar, además de ser singular, no puede 

acogerse a  Convocatoria Pública de esta Diputación por no haberse realizado ninguna 

cuyo objeto sea el propio de esta solicitud. 

- Beneficiario: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA TROPICAL DE 

GRANADA  
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- Objeto: Proyecto de Balizamiento de las playas de los municipios costeros de la 

provincia de Granada integrados en esta Mancomunidad y la contratación de una 

embarcación de limpieza de las aguas litorales, en la temporada 2020.   

  -   Importe: 60.000,00 EUROS.  

Por lo expuesto, se PROPONE que por el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación con la Asistencia 

de la Junta de Gobierno se proceda a  la aprobación  de la siguiente  

RESOLUCIÓN 

En uso de las atribuciones que me vienen conferidas por la vigente legislación en materia 

de Régimen Local, y  

Visto el escrito de fecha 13 de Julio de 2020, suscrito por Dª MARIA JOSÉ 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, en su calidad de Presidenta de la Mancomunidad de Municipios 

Costa Tropical de Granada, por el que se solicita de la Presidencia de la Diputación de 

Granada ayuda económica por importe de 60.000,00 EUROS con destino a la actuación 

denominada:  

Proyecto de Balizamiento de las playas de los municipios costeros de la 

provincia de Granada integrados en esta Mancomunidad y la contratación de una 

embarcación de limpieza de las aguas litorales, en la temporada 2020.   

de acuerdo con la siguiente motivación: 

 “(..)Descripción de las actividades a desarrollar, objetivo y finalidad para la que se 
solicita la ayuda. 

Dada la evolución y consolidación de la Costa Tropical como destino vacacional tanto a nivel 
nacional como internacional, y siendo nuestras playas uno de los motivos básicos del sustento de 
la actividad turística, se hace cada vez más necesario mejorar la calidad de los servicios que se 
prestan así como garantizar medidas de seguridad para el disfrute de nuestro litoral. 
Los municipios son las entidades que tienen atribuidas competencias en materia de playas, 
siendo algunas de sus responsabilidades el mantenimiento de las debidas condiciones de 
limpieza, higiene y salubridad, así como la vigilancia de las normas e instrucciones dictadas por 
la Administración del Estado sobre salvamento y seguridad de las personas. Tradicionalmente, 
los Ayuntamientos se han venido ocupado de cuestiones más relacionadas con el equipamiento 
urbano y otros servicios como duchas, pasarelas de acceso, aseos y áreas de juegos, dejando el 
balizamiento de las playas en un segundo plano por lo costoso del servicio si se gestiona de 
forma individual. 
En este sentido, ha sido la Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical, la única 
Administración que, sensible con la especial responsabilidad de garantizar la seguridad en las 
zonas de baño, desde el año 2002 presta el servicio de balizamiento mancomunado a los 
Ayuntamientos costeros de la provincia. Esta actuación afecta a un total de 58 Km de costa de 
los siguientes municipios: Albuñol, Almuñécar, Carchuna – Calahonda, Gualchos – Castell de 
Ferro, Motril, Polopos – La Mamola, Rubite, Salobreña, Sorvilán y Torrenueva Costa. 
El fin último del balizamiento de las playas, es garantizar la seguridad en las zonas de baño y la 
ordenación lógica del uso de las mismas, compatibilizando el triángulo formado por un lado por 
la seguridad de los bañistas, acotando zonas reservadas para ellos, por otro lado, la práctica de 
los deportes náuticos posibilitando el disfrute de embarcaciones de recreo y pesca, con el ski 
acuático, kaysurf, windsurf, flyboard, piragüismo, kayak, hidropedales, motos acuáticas, etc.; y 
por último, la prestación de los servicios de asistencia y salvamento de Cruz Roja y Protección 
Civil, adaptándose en todo momento a la legislación vigente y a las instrucciones de la Capitanía 
Marítima de Motril. 
Por otro lado, el servicio de limpieza de las aguas litorales tiene como objetivo paliar los efectos 
nocivos y medioambientales derivados de la aparición ocasional en nuestras playas de manchas 
de suciedad de carácter inespecífico, y otros residuos en suspensión. Concretamente, se trata de 
la contratación de una embarcación especializada con los medios mecánicos necesarios para 
limpiar la lámina de agua del mar de los restos que pudieran existir, tales como plásticos, peces 
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muertos, medusas, natas y otros residuos sólidos flotantes, así como restos de algas en proceso 
de descomposición. Igualmente el servicio incluye patrón y marinero en la embarcación. 
La embarcación y los equipos estarán dentro del mar durante el horario de trabajo, recorriendo 
las zonas que se le asignen desde Albuñol a Almuñécar y recogiendo la suciedad que pudiese 
existir, bien por encontrarla al paso, por localizarla desde la embarcación o por comunicación de 
existencia de suciedad en puntos determinados. La limpieza de la zona cercana a la orilla se 
realizará en horas de poca afluencia de usuarios. 
En cuanto a las fases y especificaciones técnicas de las actuaciones, se adjunta Memoria donde 
se describen ampliamente. 
Las actuaciones se realizarán desde el 1 de junio hasta el 30 de octubre. (..)” 

Visto el expediente tramitado al efecto, sobre la base de la Ordenanza Reguladora de la 

Cooperación Económica Local y las Bases de Ejecución del Presupuesto, donde consta propuesta 

de concesión motivada, formulada por el Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de 

Presidencia y Contratación, así como Informe jurídico suscrito por el Jefe de Servicio del 

Gabinete Técnico de Presidencia y fiscalización previa del expediente por Intervención, a través 

de la presente y con la Asistencia de la Junta de Gobierno RESUELVO: 

 Primero.- Conceder a MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS COSTA TROPICAL DE 

GRANADA una ayuda económica por importe total de 60.000,00 €, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 201.17211.46200 “COOPERACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL A EE.LL. para 

Proyecto de Balizamiento de las playas de los municipios costeros de la provincia de 

Granada integrados en esta Mancomunidad y la contratación de una embarcación de 

limpieza de las aguas litorales, en la temporada 2020 al tratarse de una singular actuación 

de incuestionable interés público y social de acuerdo con el siguiente detalle de Financiación: 

- Coste total Obra/Actividad: 80.353,09 € 

- Diputación Provincial de Granada: 60.000,00 € 

- Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical: 20.353,09 € 

  Segundo.- Aprobar el trámite de cumplimentación de convocatoria instrumental por 

parte de la Intervención provincial, según dispone la Resolución de la IGAE para el caso de 

convocatorias no publicables, a efectos del suministro de información a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones de los siguientes datos: 

Campo a cumplimentar Código Descripción 
Finalidad 14 Comercio, Turismo y Pymes 

Tipo de beneficiario JSA Persona jurídica que no desarrolla actividad económica 
Momento justificación de concesión  POS Justificación posterior 

Impacto de género 2 Nulo 
Actividad económica 80.2 Servicios de sistemas de seguridad. 

 
 

2.- El Plazo de Ejecucion de la Obra/Actividad subvencionada abarcara hasta el 31 de Diciembre 

de 2020. 

Tercero.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante esta 

Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa prevista en el artículo 

42.A) 2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada antes del día 

31 de Marzo de 2021  debiendo presentar en el Registro General de la Diputación Provincial de 

Granada en concepto de Justificación de la Subvención concedida la siguiente Documentación: 
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- Cuenta Justificativa de la Subvención concedida (Según Modelo recogido 
en Anexo IV de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Granada).El Importe del gasto a justificar no podrá ser inferior a 
80.353,09 Euros (Coste total del Proyecto o actividad declarado en la 
solicitud).Cuando el beneficiario ponga de manifiesto en la justificación de la 
Subvención que se han producido alteraciones de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la misma, que no alteren esencialmente la 
naturaleza y objetivos de la subvención ,que hubiera podido dar lugar a la 
modificación de la Resolución conforme a lo indicado habiéndose omitido el 
trámite de autorización administrativa previa para su aprobación, esta 
Presidencia aceptara la justificación presentada , siempre que dicha justificación 
no suponga dañar derechos de terceras personas, sin que ello exima al 
beneficiario de a las sanciones que puedan corresponder con arreglo a la Ley 
General de Subvenciones. 
 En caso de que debido a una mayor eficiencia en la ejecución de la actividad, 
siempre y cuando permanezcan inalteradas el resto de condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, el importe cofinanciado por el 
beneficiario sea menor al inicialmente previsto en cantidad  superior al 10% de 
la subvención concedida y a los 200 €, deberá acompañarse a la Cuenta 
justificativa copia del ingreso del Remanente no justificado más los intereses 
de demora en su caso. La fórmula para el cálculo de la cantidad a devolver en 
el caso de justificación inferior al Importe inicial del Proyecto será la siguiente: 

 IMPORTE SUBVENCION CONCEDIDA -  [IMPORTE JUSTIFICADO X SUBVENCION CONCEDIDA] 
                                                                          IMPORTE TOTAL PROYECTO INICIAL 

 

- Memoria de actuación con indicación clara, concreta y concisa de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Dichas actividades deberán 
coincidir con las descritas en el Proyecto o Memoria presentado por esa Entidad 
junto a la Solicitud de Subvención.   

- Copia compulsada de las facturas, certificaciones u otros documentos 
acreditativos del gasto realizado. 

- Certificación acreditativa del Ingreso practicado en la Contabilidad de esa 
Entidad como consecuencia de la Subvención concedida. 

- Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia o, en su caso, 
certificación de no recepción de los mismos. 

- En el caso de que se hayan producido gastos de personal, relación 
certificada del importe total de los mismos con indicación separada de los 
Gastos Laborales y de Seguridad Social. 

- En el caso de renuncia a la Subvención recibida o de Remanentes no 
aplicados de la misma deberá acompañarse Carta de Pago por el Importe de la 
cantidad a devolver. 

 
  En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la que fue concedida, se  

exigirá el reintegro de su importe. 

Cuarto: Igualmente, y con anterioridad a la finalización del plazo para la 

realización de la actividad subvencionada, ese Ayuntamiento podrá solicitar de esta 

Presidencia la Modificación de la Resolución de Concesión de la Subvención que suponga “ 

ampliación de los plazos fijados, reducción del importe concedido o alteración de las acciones 

que se integran en la actividad y que podrán ser autorizadas por esta Presidencia cuando traigan 

su causa en circunstancias imprevistas o sean necesarias para el buen fin de la actuación 

subvencionada siempre que no se altere el objeto o finalidad de la Subvención y no se dañen 

derechos de terceras personas. (Art. 42.C 2 a) de las Bases de Ejecución del Presupuesto) 

Quinto.- A efectos de lo previsto en el artículo 42.B).4 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de esta Diputación, no podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a las 
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Entidades que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación de 

Granada, habiendo concluido el plazo establecido para ello. 

Sexto.- A los efectos previstos en la Disposición adicional tercera de la Ordenanza de 

Transparencia y Buen Gobierno de la Diputación Provincial de Granada, la entidad beneficiaria 

estará obligada cuando sea requerida por la Diputación de Granada a facilitar información a los 

efectos de cumplimiento por ésta de las obligaciones previstas en la normativa de 

transparencia”. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado. 

La Presidencia así lo resuelve.  

4º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL VI CONCURSO DE MICRORRELATOS 

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO “MÓNICA CARRIÓN” PARA EL AÑO 2020. (EXPTE. 

MOAD 2020/PES_01/009861).  

La  Sra. Vicepresidenta Tercera, y Diputada Delegada de Bienestar Social formula la 

siguiente Propuesta,  una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“La desigualdad por razón de género es un fenómeno social y cultural en el que se 

produce una discriminación entre personas debido a su género, básicamente entre hombres y las 

mujeres. El reconocimiento internacional del derecho que poseen las mujeres a una vida libre de 

violencia es un hecho reciente. Históricamente, su lucha contra la violencia, y contra la 

impunidad que a menudo protege a los perpetradores, se encuentra relacionada con su lucha 

para vencer la discriminación. Desde su fundación las Naciones Unidas se ha preocupado por el 

empoderamiento de los derechos de las mujeres pero hasta 1993 no se había concentrado 

específicamente en los elevados índices de violencia sobre las mujeres. Uno de los objetivos de 

la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, aprobada sin votación por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 48/104 del 20 de diciembre de 1993, 

fue revertir la postura gubernamental prevaleciente de que la violencia contra las mujeres era 

un tema privado y doméstico que no requería de la atención del Estado. La Organización de 

Naciones Unidas ha impulsado una serie de documentos con compromisos jurídicos para los 

Estados. Como afirma la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra las Mujeres (CEDAW) la violencia contra la mujer es una forma de discriminación que 

impide gravemente el goce de derechos y libertades en pie de igualdad con el hombre, abarca 

actos que infligen daños o sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas de cometer 

esos actos, coacción y otras formas de privación de la libertad. 

La Organización Mundial de la Salud considera que la violencia de género es un grave 

problema de salud pública y que provoca daños graves a las mujeres afectadas. 

En el ámbito regional de la Unión Europea también se han realizado importantes 

actuaciones para lograr la eliminación de la violencia contra las mujeres. El Tratado 
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Constitutivo de la Comunidad Europea reconoce el derecho a la igualdad entre mujeres y 

hombres, e insta a los Estados partes a que desarrollen políticas específicas para la 

prevención y punición de la violencia de género. La Carta de los Derechos Fundamentales 

de la Unión Europea, de 12 de diciembre de 2007, sustituye a la Carta proclamada el 7 de 

diciembre de 2000, desde la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, el día 1 de diciembre 

de 2009. Sin embargo, en el caso de España, debe tenerse en cuenta que con anterioridad 

a la entrada en vigor del Tratado de Lisboa el artículo 2 de la Ley Orgánica 1/2008, de 30 

de julio, por la que se autoriza la ratificación por España del Tratado de Lisboa, por el que se 

modifican el Tratado de la Unión Europea y el Tratado Constitutivo de la Comunidad 

Europea, firmado en la capital portuguesa el 13 de diciembre de 2007, ya establecía lo 

siguiente: 

"A tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 10 de la Constitución 

española y en el apartado 8 del artículo 1 del Tratado de Lisboa, las normas relativas a los 

derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretarán 

también de conformidad con lo dispuesto en la Carta de los Derechos Fundamentales publicada 

en el Diario Oficial de la Unión Europea de 14 de diciembre de 2007" 

El Convenio de Estambul sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y 

la violencia doméstica, que entró en vigor en España en agosto de 2014, reconoce el derecho de 

las mujeres (incluyendo a las menores de 18 años) a vivir a salvo de la violencia que se ejerce 

tanto en el ámbito público como en el ámbito privado, considerando responsables a los Estados 

si no responden de manera adecuada a estas medidas. 

La Constitución Española reconoce la igualdad como valor superior del ordenamiento 

jurídico en su artículo 1.1, y en el artículo 9.2 establece la obligación de los poderes públicos de 

promover aquellas condiciones, que hagan reales y efectivas la libertad e igualdad de todas las 

personas. Además la jurisprudencia ha identificado los preceptos constitucionales que se vulneran 

con la violencia de género, tales como el derecho a la dignidad de la persona y al libre desarrollo 

de su personalidad, recogido en el artículo 10.1, el derecho a la vida y a la integridad física y 

moral, con interdicción de los tratos inhumanos o degradantes, reconocido en el artículo 15, así 

como el derecho a la seguridad, establecido en el artículo 17, quedando también afectados los 

principios rectores de la política social y económica, que se refieren a la protección de la familia y 

de la infancia. 

El artículo 14 de la Constitución Española, en el que se declara que los españoles son 

iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, 

raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, vincula 

directamente a las Administraciones Públicas (sin necesidad de mediación del legislador ordinario 

ni de desarrollo normativo alguno), tal y como se desprende de la STC 80/1982. 

En el ámbito estatal, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género, establece entre los fines de la propia Ley “la 

coordinación de los recursos e instrumentos de todo tipo de los distintos poderes públicos para 

asegurar la prevención de los hechos de violencia de género...”. 
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El Pacto de Estado contra la Violencia de Género, firmado en 2017, refleja la unión y el 

consenso en el Estado español para el desarrollo de políticas en materia de violencia de género. 

El Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del 

Pacto de Estado contra la violencia de género, adopta algunas medidas necesarias para avanzar 

en la erradicación de la violencia de género y en el logro de una sociedad libre de violencia 

sobre las mujeres. También modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, añadiendo un párrafo o) al apartado 2 del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con la siguiente redacción: “El Municipio 

ejercerá, en todo caso, competencias en los términos de la legislación del Estado y de las 

Comunidades Autónomas en las siguientes materias: “o) Actuaciones en la promoción de la 

igualdad entre hombres y mujeres así como contra la violencia de género”. 

En este marco, la lucha contra la violencia de género es una prioridad política clave 

para el actual equipo de gobierno de la Diputación de Granada, especialmente para la 

Delegación de Igualdad, Juventud y Administración Electrónica. 

Con fecha 30 de abril de 2015 se acordó por Pleno de la Diputación Provincial de 

Granada la creación del Concurso de Microrrelatos contra la Violencia de Género “Mónica 

Carrión”. Según lo establecido en Acuerdo plenario de 12 de junio de 2014 sobre competencias, 

se consideran como competencias distintas de las propias y de las atribuidas por delegación en 

la Delegación de Igualdad los premios, galardones y promoción de la Igualdad. 

Desde la Delegación de Igualdad y Juventud se quiere proceder a aprobar la 

convocatoria del VI Concurso de Micro-Relatos contra la violencia de género “Mónica Carrión”, 

como una forma de sensibilizar a la juventud y crear conciencia en valores de igualdad y contra 

la violencia, así como rendir homenaje a las mujeres que han sido víctimas de la violencia de 

género en nuestra provincia. 

Para ello se deberá aprobar la Convocatoria General, que establecerá los principios que 

deben presidir dicha convocatoria, como son la publicidad, transparencia, concurrencia, 

objetividad, igualdad y no discriminación, correspondiendo al Sr Presidente de esta 

Corporación, la aprobación de las mismas, asistido por la Junta de Gobierno, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, y el artículo 40.C) de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de 

Granada. 

El artículo 40.C) de las Bases de Ejecución del Presupuesto señala que el procedimiento 

ordinario de concesión de premios, galardones, concursos, becas (que no deriven del convenio 

con la UGR) y otras actuaciones de fomento, será el de concurrencia competitiva. La 

competencia en la aprobación de la convocatoria, que se publicará con carácter general en el 

BOP, corresponde al Sr Presidente asistido por la Junta de Gobierno, autorizando el gasto que, 

en su caso, se derive. Una vez instruido el expediente de la forma que se determine en la 

convocatoria, desde la Delegación correspondiente se formulará propuesta para su resolución 
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por el Sr Presidente asistido por la Junta de Gobierno. La adopción de los acuerdos se hará 

previo sometimiento del expediente a la fiscalización de la Intervención. 

Las subvenciones se regirán, en los términos establecidos en los artículos 3 y 5 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, por lo dispuesto en esta convocatoria; en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, y las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación 

Provincial de Granada para el ejercicio 2020. Supletoriamente, será aplicable la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 

demás disposiciones aplicables; las restantes normas de derecho administrativo, y, en su 

defecto, se aplicarán las normas de derecho privado. 

Por todo lo anterior y, en cumplimiento de la normativa vigente de Régimen Local, Dª 

Olvido de la Rosa Baena, Diputada de la Delegación de Bienestar Social, según delegación de 

Presidencia conferida mediante Resolución núm. 2740, de 9 de julio de 2019, PROPONE al Sr 

Presidente, asistido por la Junta de Gobierno 

PRIMERO: APROBAR la convocatoria del VI Concurso de Microrrelatos contra la Violencia 

de Género “Mónica Carrión” de la Diputación de Granada para el año 2020. Dicha convocatoria 

será publicada según los arts. 17.3b y 20.8 LGS y conforme a la Resolución de 9 de diciembre de 

2015 de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regulan el 

contenido y periodicidad de la información a suministrar a la nueva Base de Datos Nacional de 

Subvenciones, y el proceso de registro y publicación de convocatorias de subvenciones y ayudas 

en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones, al que corresponde el siguiente detalle y 

rango de valores: 

-Finalidad: 5 (Servicios Sociales y Promoción Social) 

-Tipo de beneficiario: Persona física 

-Momento de justificación del Concurso: Justificación previa al otorgamiento del premio 

-Impacto de género: Positivo. 

-Actividad económica: 88.9 (Otras actividades de servicios sociales sin alojamiento) 

SEGUNDO: APROBAR el gasto vinculado a dicha convocatoria con cargo a la aplicación 

presupuestaria 221 23141 48100, por una cuantía de TRESCIENTOS EUROS (300 Euros). 

 VI CONCURSO DE MICRORRELATOS CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

“MÓNICA CARRIÓN” 

CONVOCATORIA 2020 
 

“La Delegación de Igualdad y Juventud de la Diputación de Granada, con la 
colaboración de los Ayuntamientos y los centros escolares de la provincia, convoca el VI 
Concurso de Microrrelatos contra la Violencia de Género “Mónica Carrión”, dirigido a la juventud 
con la finalidad de crear conciencia en valores de igualdad y contra la violencia machista. Para 
ello se usa LA LITERATURA como herramienta socializadora y recurso educativo. 
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Este concurso pretende recordar a las mujeres que han sido víctimas de la violencia de 
género en nuestra provincia y sensibilizar en valores, para que jóvenes como Mónica Carrión, que 
tenía toda la vida por delante, no alimenten esta lacra, poniendo en alerta a los chicos y chicas en 
torno al aumento de los casos de violencia machista entre los jóvenes. 

 
Este concurso se desarrollará de acuerdo con el siguiente contenido 

PRIMERO. Objetivos del Concurso 
Recordar a las mujeres que han sido víctimas de la violencia de género en nuestra provincia. 
Sensibilizar a la juventud y crear conciencia en valores de igualdad y contra la violencia. Para 
ello, los microrrelatos deben: 

-Reflejar las trampas del amor romántico. 
-Mostrar un trasfondo positivo, que destaque la fuerza de las mujeres frente a los 
malos tratos, su capacidad de recuperación y el rechazo social a estas conductas. 
-Promover comportamientos respetuosos y consensuados en las relaciones sexuales. 
-Contribuir a la sensibilización, sobre todo de adolescentes y jóvenes, acercándose a sus 
experiencias. 

SEGUNDO. Solicitudes 
Podrán presentar solicitud los jóvenes de 12 a 20 años residentes en cualquier municipio de la 
provincia de Granada. La solicitud de participación de la persona concursante en caso de 
menores se acompañará con los datos de quien ostenta la patria potestad o tutela. 

A efectos de determinación de la edad del participante se tomará en consideración la que tenga 
en la fecha en que se reciba el microrrelato. 

TERCERO. Contenido del Concurso 
La participación en el concurso se llevará a cabo a través de la elaboración y presentación de un 
microrrelato contra la violencia de género con un máximo de 100 palabras. Los que superen 
esta cifra quedarán excluidos. 
Los microrrelatos deben ser originales, inéditos, no premiados en otros concursos ni 
presentados a otros concursos hasta que se haga público la persona ganadora de éste. 
Los microrrelatos deberán de ir acompañados de una solicitud de participación y declaración 
firmada autorizando su uso para ser reproducidos y difundidos con la finalidad de promover las 
ideas y valores objeto de este concurso. 
En el caso de menores de edad la solicitud deberá ir también firmada por el padre, madre o 
persona que ostente la tutela. 
Los microrrelatos deberán estar escritos en castellano y a ordenador. 

CUARTO. Criterios de valoración 
El jurado tendrá en cuenta los siguientes criterios de valoración: 

Adecuación a las pautas establecidas para el cumplimiento de los objetivos del concurso 
Calidad literaria 
Originalidad del relato 

•  
QUINTO. Procedimiento de concesión 
1. El premio será concedido de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación. 
2. El procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante la convocatoria general propuesta 
por la Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Bienestar Social, en virtud de la Delegación 
conferida mediante Resolución de la Presidencia nº 2740 de 9 de julio de 2019, al Sr Presidente 
de la Diputación asistido por la Junta de Gobierno, cuyo extracto se publicará en el BOP y en el 
tablón de anuncios de la página web de la Diputación de Granada, https://sede.dipgra.es. 

SEXTO. Instrucción del procedimiento 
Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión del premio a la Delegación de 
Igualdad, Juventud y Administración Electrónica de la Diputación de Granada. 
El Jurado evaluará las propuestas recibidas y, mediante informe motivado, propondrá una 
candidatura o bien declarará desierta la misma. 
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El Jurado estará compuesto por las siguientes personas, debiendo abstenerse y pudiendo ser 
recusadas en los términos previstos en las leyes. 

 
La Presidencia del Jurado recaerá sobre la Delegada de Igualdad de la Diputación de 
Granada, o persona en quien delegue. 
Actuará como Secretaria o Secretario, con voz pero sin voto, la persona que ostente la 
Secretaría de la Diputación o persona en quien delegue. 
Actuarán como vocales Franches Berenguer Hernández, Educador sexual y de género, 
Co-Fundador y miembro del Grupo de Hombres de Granada por la Igualdad de Género y 
de la Red de Hombres por la Igualdad; Victoria Robles Sanjuán, Directora del Instituto 
Universitario de Estudios de las Mujeres y de Género de la Universidad de Granada; 
Mariana Prados Pérez, Técnica de Igualdad de la Delegación de Igualdad; y Carmen 
Martín Ballesteros, Técnica de Igualdad de la Delegación de Igualdad. 

El Jurado adoptará sus acuerdos por mayoría simple de las personas asistentes. 
La Presidencia del Jurado dirimirá con su voto de calidad los empates que se produzcan. 
Se hará una preselección de 15 microrrelatos finalistas. El jurado emitirá una propuesta 
definitiva con el microrrelato seleccionado como ganador entre los 15 finalistas. El fallo 
del jurado será inapelable. 

SÉPTIMO. Premio 
La persona autora del microrrelato ganador recibirá un E-book o libro electrónico que será 
entregado por la Diputada de Igualdad y Juventud en un acto solemne celebrado en la Sede de 
la Diputación de Granada. 

La aceptación del premio por la persona ganadora implica expresamente la autorización a la 
organización para utilizar publicitariamente su nombre e imagen, siempre en relación con este 
concurso. 

Los microrrelatos finalistas podrán ser incluidos en un libro divulgativo sobre valores de 
igualdad y contra la violencia machista que transmiten los jóvenes, que publicará la Delegación 
de Igualdad y Juventud. Igualmente, cualquier otro microrrelato presentado a este concurso 
podrá ser reproducido parcial o totalmente en dicho libro. En ambos casos, se hará mención 
expresa del nombre de la persona autora del microrrelato. 

OCTAVO. Plazos y lugar de presentación 
Los microrrelatos se presentarán en el formato de archivo con extensión "odt" o “doc” o “docx” 
por correo electrónico a micro- relatos@dipgra.es, desde el día siguiente a la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y hasta el 31 de octubre de 
2020. 

NOVENO. Protección de datos 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 5 de diciembre de 2018, de 
Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD), por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales (RGPD), y la normativa complementaria, se 
informa que los datos personales obtenidos para la participación en el concurso se incorporarán 
a una base de datos responsabilidad de la Delegación de Igualdad y se tratarán conforme a la 
normativa de protección de datos vigente. Los interesados podrán ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, cuando procedan, ante la Delegación de Igualdad de la Diputación 
de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1, 18014, Granada, o en la dirección de correo 
electrónico micro-relatos@dipgra.es. 

La participación en este concurso supone la aceptación integra de lo establecido en la presente 
convocatoria. 

Los microrrelatos que cumplan los requisitos expresados en estas bases serán excluidos. 

Para cualquier información adicional se podrán realizar consultas a través de la dirección de 
correo electrónico micro-relatos@dipgra.es”. 
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La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta  obrante en el 

expediente,  y la Presidencia así lo resuelve. 

5º.- RECTIFICACIÓN DEL ERROR DE HECHO CONTENIDO EN EL PUNTO SEGUNDO DE LA 

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, 

CON LA ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 30 DE JULIO DE 2020. (EXPTE.MOAD 2020/PES_01/011993).  

Por el Sr. Diputado Delegado de Deportes se presenta la siguiente Propuesta, que ha 

sido conformada por el Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Obras Públicas y 

Vivienda,  y fiscalizada favorablemente por Intervención: 

 “En ejercicio de las competencias de asistencia y cooperación económica de esta 

Diputación Provincial a las Entidades Locales, y por Resolución del Presidente de la Excma. 

Diputación Provincial de Granada, con la asistencia de la Junta de Gobierno en sesión 

extraordinaria celebrada el día 30 de julio de 2020, fue aprobada la CONVOCATORIA DE 

COOPERACIÓN ECONÓMICA A LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE GRANADA PARA 

EL FOMENTO DEL DEPORTE BASE MEDIANTE LA AYUDA A SUS DEPORTISTAS INDIVIDUALES 

DESTACADOS DE MÁXIMO NIVEL, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA (TEMPORADA 

DEPORTIVA 2020/2021). 

 Advertido error de hecho en la misma, se debe proceder a su rectificación con carácter 

previo a la publicidad de dicha Convocatoria, y al inicio del procedimiento establecido en la 

misma. 

 Así las cosas, y en uso de las atribuciones conferidas por la vigente Legislación de 

Régimen Local, vengo a PROPONER al Sr. Presidente de esta Diputación Provincial, para que 

RESUELVA: 

ÚNICO.- Rectificar el error de hecho contenido en el punto SEGUNDO de la Resolución del 

Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada, con la asistencia de la Junta de 

Gobierno en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de julio de 2020, en el siguiente sentido: 

  Donde dice: “Fecha de ejecución: Tiempo comprendido entre el  

1/01/2020 y el 01/09/2020 Temporada Deportiva 2020/2021.” 

  Debe decir: “Fecha de ejecución: Tiempo comprendido entre el  

1/01/2020 y el 01/09/2021 Temporada Deportiva 2020/2021.” 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
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6º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 2790, POR LA QUE SE 

APRUEBAN Y FIRMAN LOS ANEXOS AL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DURANTE EL CURSO 2018/19 DE 

PRÁCTICAS EXTERNAS CURRICULARES.  (EXPTE.MOAD 2020/PES_01/12480).  

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2790, de fecha 12 de agosto de 2020, por 

la que se aprueban y firman los Anexos al Convenio entre la Diputación y la Universidad de 

Granada para la realización durante el curso 2018/2019 de prácticas académicas externas 

curriculares de (J.A.P.M), (D.B.L), (J.A.F), (G.K) estudiantes del Máster Universitario en Técnicas 

y Ciencias de la calidad del Agua (IDEA); y (M.R.S) estudiante del Máster Universitario en 

Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos + Máster Universitario en Técnicas y Ciencias de la 

Calidad del Agua (IDEA). 

 La  Junta  de  Gobierno  queda enterada. 

7º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 2905, POR LA QUE SE 

APRUEBA EL CONVENIO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES CON 

EMPRESAS RELACIONADAS CON LA ESPECIALIDAD, PARA LA REALIZACIÓN DE 

PRÁCTICAS LABORALES DEL ALUMNADO EN EL ITINERARIO “TÉCNICOS/AS 

INSTALADORES DE FIBRA ÓPTICA” EDICIÓN 2 (GÓJAR), DEL PROYECTO 

GRANADAEMPLEO III. (EXPTE.MOAD 2020/PES_01/012001).  

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2905, de fecha 27 de agosto de 2020, por 

la que se aprueba, de manera urgente, el Convenio de prácticas profesionales no laborales entre 

Diputación Provincial de Granada y las empresas, identificadas como centros de prácticas 

adecuadas para la especialidad “Técnico/a instaladores de fibra óptica” edición 2, cuya fecha de 

inicio está prevista para septiembre de 2020. 

 La  Junta  de  Gobierno  queda enterada. 

8º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA  

COMPETITIVA,  LAS   SUBVENCIONES   AMBIENTALES    DEL    SERVICIO   PROVINCIAL  

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS MUNICIPALES, EJERCICIO 2020. (EXPTE. MOAD 

2020/PES_01/012805). 

La  Sra.  Diputada Delegada de Medio Ambiente y Protección Animal formula la siguiente 

Propuesta,  una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

 “Considerando que la Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión plenaria de 

fecha 21 de diciembre de 2012 acordó la creación del Servicio Provincial de Tratamiento de 

Residuos Municipales. 
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 Visto el Plan Estratégico de Subvenciones Ambientales del Servicio Provincial de 

Tratamiento de Residuos Municipales. 

 Visto el informe jurídico del técnico del Servicio de Tratamiento de Residuos Municipales. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.1 y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones; los artículos 55.1 y 59 del Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y 40 A) de 

las Bases de Ejecución del Presupuesto provincial para 2020, VENGO A PROPONER AL ILMO. SR. 

PRESIDENTE, ASISTIDO POR LA JUNTA DE GOBIERNO:  

 PRIMERO. – Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, las Subvenciones 

Ambientales del Servicio Provincial de Tratamiento de Residuos Municipales que se adjunta como 

anexo a la presente Resolución. 

 A efectos de suministro de información a la Base Nacional de Subvenciones: 

Campo a cumplimentar Código Descripción 

Finalidad 16       Infraestructuras 

Tipo de beneficiario JSA Persona Jurídica que  no 

desarrolla actividad 
económica 

Momento de Justificación 
 

de concesión 

POS Justificación Posterior 

Impacto de género 2 Nulo 

Actividad Económica 84.1 Administración Pública 
 

 

 SEGUNDO. – Ordenar su publicación en el B.O.P. a efectos de que las entidades locales 

afectadas presenten solicitud en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de 

su publicación”. 

 La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta  obrante en el 

expediente,  y la Presidencia así lo resuelve. 

9º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  No se presenta ningún asunto de urgencia por los Sres/as Diputados/as Provinciales. 

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el apartado de ruegos y preguntas no se formula ninguno por los Sres/as 

Diputados/as Provinciales. 
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11º.- PROTOCOLO.  

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a los familiares 

de Dª. Teresa Olmedo Ruiz, trabajadora jubilada de esta Diputación. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión 

telemática, siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretario General en 

funciones  certifico. 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

EN FUNCIONES 
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